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1.- Introducción 
 

 De igual forma que otras aplicaciones tales como el Modelo 0, Admisión del 

Alumnado, etc., la FCT se ha adaptado para el curso escolar 2007/2008 para sustituir el 

modo de acceso anterior (usuario y clave específico de la aplicación) por el NIF y Clave 

de la “nominilla”.  

 Entre las ventajas de este sistema cabe citar: 

- Existencia de una única clave personal única e intransferible. 

- Evitar tener que validarse cada vez que se entra en un proceso diferente de 

Gescentros. 

 

2.- ¿Cómo obtener la clave de la nominilla? 
 

 En la pantalla de validación estándar existe un enlace en la parte inferior ¿Obtener 
una clave? 
 

 
 

Que nos remite a una pantalla con las diferentes oficinas en las que se puede obtener. 

 

 
Nota: Presentarse en ellas con el documento del DNI en vigor. 



3.- Autorizar a los tutores de FCT a entrar en la a plicación 
 Para que un tutor pueda entrar en la aplicación, el Director de centro debe hacer 

lo siguiente: 

 3.1.- Introducir a los tutores en el grupo de tuto res de FCT del 
Centro 
 Esto se realiza, como para las demás aplicaciones, desde la opción 

Mantenimiento de permisos de Gescentros.  El director deberá incluir en el grupo 

Formación en Centros de Trabajo - Grupo de Tutores: [Centro Educativo], los tutores 

de FCT. En el enlace Instrucciones situado al lado de Mantenimiento de permisos, se 

explica cómo incluir una persona en un grupo. 

 

 
   

 

 

 3.2.- Asignar el grupo de FCT pertinente a cada tu tor 

 
 

 Una vez el director de centro ha entrado en la aplicación en el curso escolar de 

trabajo, en la pestaña Zona de Administración seleccione la opción “Asignar Tutores a 

ciclos”. 

 



 
 

 
 

Pulsando la imagen de la columna “Asignar”, editará para poder introducir el 

Nif, nombre y apellidos del tutor de cada uno de los grupos. 

 

 



4.- Autorizar a los coordinadores de FCT a entrar e n la 
aplicación 
 Para que un coordinador pueda entrar en la aplicación, el Director de centro 

debe hacer lo siguiente: 

 4.1.- Introducir a los coordinadores en el grupo d e 
coordinadores de FCT del Centro 

Esto se realiza, como para las demás aplicaciones, desde la opción 

Mantenimiento de permisos de Gescentros.  El director deberá incluir en el grupo 

Formación en Centros de Trabajo - Grupo de Coordinadores: [Centro Educativo], el 

coordinador de FCT. En el enlace Instrucciones situado al lado de Mantenimiento de 

permisos, se explica cómo incluir una persona en un grupo. 

 

 4.2.- Establecer los datos personales del coordina dor 
 

 Una vez el director de centro ha entrado en la aplicación en el curso escolar de 

trabajo, en la pestaña Zona de Administración seleccione la opción “Asignar 

Coordinador”. Ahí debe grabar el NIF, Nombre y apellidos del coordinador. 

   

5.- Acceso a la aplicación 
 A la hora de acceder a la aplicación, una vez introducido el NIF y la clave de la 

nominilla se nos muestra una lista desplegable con los cursos escolares a los que 

tenemos acceso. Seleccionando el curso escolar y pulsando Entrar, accederemos a la 

aplicación.  

 
 En el caso (común en centros con pocos ciclos) de que un tutor de FCT haga 

también las funciones de coordinador, una vez validado se le mostrará una pantalla 

como la siguiente:  

 
en la que, además de seleccionar el curso escolar, escogeremos con qué perfil deseamos 

entrar (Tutor o Coordinador). 


